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S U MA R I O
BBRK&CION—8« declara persona jurídica á la 
•ociedad agrícola “ Asociación Bananera de Cho- 
loma" y se aprueban sus Estatutos.

ERRA—Se nombra administrador de una pen
sión de montepío—Autorízase el gasto de 1 85.75 
—Se admite la renuncia de un grado militar— 
AutorizaBeel gasto de % 600.00, Invertidos en
una cesa nacional en Jesüs de Otoro—Se autori
za el gasto de $ 14.00—Autorízase la habilita
ción de $ 15.00 ai Cadete Andrés Perdomo—Se 
revoca un nombramiento hecho al Comandante
2.* José Haría Quiroz—Nómbrase Comandante
de Armas al Coronel don Juan B. Pagoaga— 
Confírmase el grado de Coronel ó don Juan B.
Pagoaga—Autorízase la habilitación de $ 85.00
al Coronel Juan B. Pagoaga—Mándese pagar al
Presbítero Ouíllermo Amador la cantidad de
t  806.00—Autorízase el gasto de 1 28.00—Se 
admite una renuncia.

.CIENDA Y CREDITO PUBLICO—Demostra
ción de loa Ingresos y Egresos por Adminístra- 
elonee, correspondiente al mes de junio de 1904. 

1803.

GOBERNACION
declara persona jurídica á la sociedad agrícola 
"Aaociación Bananera de Choloma” y se aprue
ban sus Elstatutos.

Tegucigalpa: 32 de octubre de 1904.
ŷ ieta la solicitud presentada al Supremo 
der Ejecutivo por el Licenciado don R6- 
ilo E. Durón, apoderado de don Jesús ü r -  
la, Presidente de la sociedad agrícola de- 
minada “ Asociación Bananera de Cholo- 

la cual se organizó en el pueblo de El 
raigo, departamento de Cortés, por escri- 
'a pública autorizada el 35 de septiembre 
limo.
Considerando: que loe fines que se propone 
sociedad referida son beneficiosos para el 
ís, por cuanto trata de promover el des- 
«llo de la agricultura.
Considerando; que loa Estatutos présen
los se conforman en un todo con los finos 
ipnestos, sin oponerse á las disposiciones 
las leyes vigentes; j
Considerando: qne es deber del Gobierno 
>teger y ayudar al establecimiento de aso- 
ciones que importen un fin útil y de progre 
por tanto, el Presidente de la República

sccBaDA:
Declarar persona jurídica k la sociedad 
ríoota “ Asociación Bananera de Choloma,” 
conformidad con Jos arücnios 25 y 26 del 
digo Civil, T aprobar sus Estatntos, qne

‘CAPITULO UNICO
PARTE PRIMKBA

Pe la “ A soeiaetón Bananera de Choloma,' 
»u objeto y carácter

Artículo l . ° —Se constituye en este pueblo 
una asociación denominada “ Asociación Ba
nanera de Choloma,” qne tiene por objeto 
proteger, de conformidad con estos Estatu
tos, los intereses de los fruteros qne á tal 
asociación pertenezcan.

Art. 2.®— La “ Asociación Bananera de 
Choloma” se forma de los qne suscriben estos 
Estatutos y de loe demás que, renniendo las 
condiciones exigidas por ellos, soliciten des
pués incorporarse.

Art. 3.®—A fin de que la “ Asociación 
Bananera de Choloma” tenga el carácter de 
persona jurídica, se elevarán estos Batatatos 
á la aprobación del Gobierno.

PASTE SEQUITDA

Orgaaizaclón de la “ Aaociaclóa Bananera de Cho
loma'’— Atribuciones de la Junta Directiva- 
Atribuciones y deberes de los vocales—De los 
socios, sus derechos y obligaciones—De los fon
dos y BU inversión—De las elecciones y de las 
juntas generales.

CAPITULO I
Organización de la "Asociación Bananera 

de Cholozna"
Art. 4.®—I,a dirección y representación 

de la “ Asociación Bananera de Choloma” 
estarán á cargo de una Juntií Directiva, la 
cual no tendrá más facultades qne las cunfe- 
ridag en estos Estatutos.

Art. 5.®—La .Tnuta Directiva se compon
drá de un Presidente, un Vicepresidente, dos 
Vocales, un Tesorero y un Secretario. Para 
el caso de falta de Vocales, que se denomina
rán 1. ® y 2. ®, de Tesorero y Secretario, 
tendrán estos empleados sus respectivos su
plentes.

CAPITULO II
Atribuciones de la Junta

Art. 6.®—A la Jnnta Directiva corres
ponde;

1. ® Procurar que se dé buen recibo y se 
pagne el mejor precio posible á la fruta de 
todos j  cada uno de los ooaaociados, determi
nando para tal fin las bases en que deban 
celebrarse las contratas de fruta, según las 
oircnastancias.

2. ® Hacer que ee cumplan por todos los 
Goasociadoa los preceptos de estos Eatatutoe.

3 . ® Resolver las consultas que le dirijan 
los empleados que ella nombre, siempre que 
ae refieran á la comisión que se les haya con 
ferido.

4. ® Convocar á los socios á elecciones y á
juntas generales en el tiempo determinado

5.® Hacer y elevar á la aprobación del 
Gobierno las reformas que, según Inexperien
cia, se baga necesario hacer á los presentes 
Estatutos.

CAPITULO III

Atribuciones y deberes de los miembros de la 
Junta.—Del Presidente

Art. 7.®—Al Presidente corresponde:
1. ® Hacer las contratas relativas á venta

de la fruta, bajo las condiciones qne para tal 
fin determine la Junta Directiva.

2. ® Formar en la última qnincena de di
ciembre de cada afio la Estadística de la 
producción general de bananos en ese sDo, 
consignando en nn libro que llevará al efecto 
el número de tallos que en cada embarque co
rresponda á cada socio.

3 . ® Llevar nn libro en que anotará las 
traslaciones del dominio de las ñocas perte
necientes á los coasociados.

4 . ® Vigilar la conducta de loa demás 
miembros de la Directiva, rennirlos en jnntaa 
extraordinarias, cuando fneae neoeaario y ha* 
cer qne cumplan con sn deber.

5 . ® Presentará la Jau ta  General, qne se
celebrará el primer domingo de cada alio, un 
mensaje razonado sobre el estado de la socie
dad, sus obetácntos y los medios para so des
arrollo.

6. ® Responder á los cargos que se le hagan
por faltaacometidas en sn empleo.

Del Vicepresidente

Art. 8 .°-^Al Vicepresidente corresponde 
desempefiar Isa funciones del Presidente en 
caso de ansencia de éste ú otro impedimento 
calificado de suficiente por la Directiva.

De loa Vocales

A rt. 9.*—A los Vocales corresponde: cui
dar de las recaudaciones del impuesto, onin> 
plir las instrucciones que Ies diera el Preai- 
dente, proponer á la Directiva directamente 
las medidas que estimen convenientes para 
los fines de la sociedad, y cumplir los demáa 
preceptos de estos Estatntos qne á ellos se 
refieran.

Del Tesorero

Art. 10.—Corresponde al Tesorero;
1. ® Recaudar los impuestos qne ae fijen.

Cuando éstos se refieran á embarques de fru
ta, deberá terminarse la recaudación dentro 
de 4 días después de cada embarque.

2. ® Cuidar de qne los empleados en recau
dar fondos en los lugares donde residan, sien
do de embarques, entreguen el impnesto dan- 
tro de esos 4 dias y dar cuenta al Presidente 
de lae infracciones que ocurran á eae respecto.

3 . ® Dar recibo á los enterantes por las
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T iu OI p a g u u o la i u m » u e c iu u u 
(jesu e e u la Tesorería General.—
Gomuniqaeae. Bonilla.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación,Salomón 

Ordóñez
8e dispensa la publicación de unos 
edictosTegucigalpa: 27 de octubre 
de 1904. El 

Presidente VACUER
DA;Dispensar á José María Albino 

Funes y Antonia Pavón, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, la 
publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesca en la 
Administración de Aduana de aquel 
puerto. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Gobernación,Salomón 
Ordóñez,Concédese una 

licenciaTegucigalpa: 27 de octnbre 
de 1904. El Presidenteacuerda:
Conceder dos meses de licencia, 

uno de ellos con goce de sueldo, al 
Inspector de Policía 7 Hacienda del 
departamento de Atlán tida don 
Coronado Gómez; nombrando para 
qne lo sustitaya durante ese 
tiempo, á don Agustín Mejis, con 
el eneldo de ley.—Go- mnníquese.

B o n il l a .

ilMUIl ......................
.......... .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación,Salomón 

Ordóñez.8e admite una renuncia y se anexa un 
empleo Tegucigalpa: 27 de octubre 
de 1904. El Presidenteacuerda:
1
.la renuncia que ha presentado del 

cargo de Gobernador Político dol 
departamento de A tlántiia; dándole 
tas gracias por sus serví- •ios; 
y2
.

*—Anexar la Gobernación 
Política de rdicie

á-  
oho departamento á la 
Comandancia de Armas respectiva.
—Comuniqúese. B o n il l a .

10 varae dril blanco, á I 
0.50 c|u para franjas y boca-
maugse. 21 varae manta, 
á$0 .1 b fc|U .para 

forros..............................
.

5 paquetea hilo de 
máquina, á.t 0.62Í 

c(u...............................2 cajitss de botones de 
hueso, ét 

0.37ÍCJU..........................
.......

12 piezas cinta blanca para 
vivos de gorros y golas, 

á $ 0.12|cada 
una...................................Hechura de los veintiún 

vestidos, con igual 
número de gorras..

5.0
03.93
33.12
Í /

5
1.5
047.2

5T o ta 
l.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación,Salomón 

Ordóñez. 

GUERRA8e autoriza el gasto de $ 
180.061Tegucigalpa: 28 de junio de 
1904. Presidente de la 

Repúblicaacuerda:
Aatorizar el gasto de $ 130.05^, que 

el Comandante de Armas de Amapala 
invertirá en la confección de 
veintinún veetidos pa-

..................... I 
130.06iLa cantidad total de á 130.063, deberá 

pagarse por la Administración de 
Aduana del referido puerto al 
Comandante de Armas respectivo; 
imputándose esta erogación á la 
partida 5.% capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el 

Despacho de la Guerra,Solero 
Sarahona.Apruébase una 

contrataTegucigalpa: 28 de junio 
de 1904. El Presidente de la 

Bepóblica acuerda:

/í A A wi n A ti ^ 
amvsaI

itá u a u i.iu « u bUbai u o quQ zvi* porta la 
obra mencionada, á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presa- puesto vigente.—ComuniqúeseB o n il l a .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de la Guerra,

Sofero 
Barahona.Se admite una renuncia y se nombra un 

sustItaU

1.®—Aprobar la contrata que dice.
—“ José Antonio Rivás, Oficial 
Mayor del Ministerio de la Guerra, 
en representación del Gobierno, por 
una parte, y Juan Pino, en su propio 
nombre, por otra, han convenido en 
celebrar el contrato siguiente:

1
.

” Pino se compromete á 
construir en laoasa de El Toncontin, de este término 

municipal, un excusado, de cuatro 
varas^de ancho por seis de largo, 
conforme al plano qne ha presentado 
el Sr. Director General de Obras 
Públicas. Dicho excusado tendrá el 
techo cubierto de teja, paredes de 
tabla, con regla, llevando dos puertas 
y tres ventanas; ee montará sobre seis 
basas de cal y canto y consta rá de 
diez asientos.

2
.

° Pino se compromete á poner 
por sucuenta todos loAmsteriales, qne serán 

de bne- *—Admitir á don Constantino 
Górdonvaa

  calidad, covforme al 
presnpnesto que al efecto ha presentado, y dará 
terminada la obra dentro de un mes, 
eontado desde esta fecha.3

.
<* £1 Gobierno, en pago de la 
misma, daaqá Pino la cantidad de (I 460.50) 

cuatrontos sesenta pesos cinenenta 
centavos, anticipándole el valor da los materiales, 
para que principie el trabajo, á saber: 
para made ra, hasta I 217.50; para 
clavos, hasta 1 18.00; para visagras, 
basta % 12.00; para teja, hasta á 
28.00; para entejamieato, t 12.00, y 
para la postara de seis basas, 
incluyendo el valor de loe materiales, 
I 48 00. Se le pagarán, además, 
durante el expresado término, en

Íue hará dicho excusado, 2 25.00 

semanales.
II saldo se le satiefará al entregar 
la obra.4.® El sefior Pino, en garantía del 

cumplimiento de este contrato y de 
los perjuicios á que hubiere lugar, 
presenta como fiador so lidario al 
eeflor General don Florencio Mejia 
Juárez, quien, para constancia, lo 
firmará.— 

£n fe de lo cual, firman el presente 
contrato, en Tegucigalpa, á los 
veintiocho diaa del mes de junio de 
mil novecientos cuatro.—F. Mejia 
Juárez.—J. A. Rivas, O. M.—Juan 
A. 
Pino;y 2.°—£1 Comandante de Armas de 
este departamento ejercerá 
vigilancia en loa traba-

Tegucigalpa: 28 do junio 
de 1904.Vista la renuncia qne de! cargo de 

administrador de la pensión de 
montepío asignad* á los menores 
María de Jesús y Ramón Oáoe- res, 
por acuerdo de 29 de diciemh.-e de 
1897, ha elevado al Poder Ejecutivo 
el seQor doa José María Géeeres, y 
siendo justos los motivos en que dú-
ha renuncia se funda, el Presidente 
de la República

acuerda;
1
.

”—Admitirla, nombrando en 
lugar

d
e

l 
sefior Gáceres, administrador de la 
referida pensión, que asciende á $ 
15.00 mensualee, al sefior don Jesús 
Paz, vecino de San Podre Sala, á 
quien deberá el renunciante preesA- 
tar las cuentae de su administración y 
entregarle los fondos que tiene en su 
poder, dentro del término de un mes, 
contado desde et- ta fecha; y

2
.

°—Que de hoy en adelante la 
pensitatantas veces relacionada, se pague por 

la Administración de Rentas de San 
P ^ ro Sale, en donde se encuentran 
los favorecidos, j ne por la de este 
departamento, como se manda en el 
acuerdo original.—Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el 

Despache de la Guerra,iSlofero 
fiarahonm.

FOMENTO Y OBRAS 
PUBLICAS

Concédese d dominio útil de un lote 
de temne nacional

Tegucigalpa; 13 de agosto 
de 1904, Vista la solicitud presentada por 

el sefer don Octsviano Gallardo, mayor de 
edad, Wn- doy vecino de Tmjillo, en 
la cual pide ee le conceda el dominio 
útil de un lote de terrene nacional 
baldío, de ciento veinticinco hectá
reas de extensión, sito en jurUdiocióo 
ds 

uel puerto, cuyos limites son: 
al Norte, montafia llamada de Chapagua; al 
Sur, en- rro de Tarros y camino real 
que conduce ál departamento de 
Olancho; al Este, rio ds Tarros, y al 
Oeste, río de Tiger-Creek y *•- 
rrenoB nacionales.

Resulta: qne pedido informe al 
Administrador de Aduana de 
Trujillo, éste mnnitsa* tó: que el lote 
de terreno solicitado, es ■•- cional y 
baldío.

Considerando: que de loa informes 
rece* gidoa por el Ministerio de 
Fomento y Obras PúbliosB, aparece 
que el peticionario disp»> ne de 
facultades suficientes para el culavs 
del terreno que solicita, y qne éste se 
en- ouentra en linea recta de la laguna 
de Ousi- moreto y de la orilla del mar, 
respeotiva- mente, á doce y dieciséis 
kilómetros de distancia; por tanto, el 
Presidente, en apiioik oión de lo 
dispuesto en acuerdo de 20 4s abril 
último,

a o u e r o a :
1.**—Conceder al sefior 

Octaviano Gallardo, en cnanto ha 
lugar en derecho y sin pw- juioio de 
tercero, el dominio útil del lote ii
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BO podrán cortar la caoba, cadro, hala y pi- 
BO qae se encuentren en el terreno cedido; 
pero si podrán emplear los pinos en la oons*  ̂
trneción de casas de habitación, bodegas, mae> 
Dea ó en cualquier otro objeto análogo para 
el servicio de la empresa que establezca.

B.*—Comisionara! ingeniero Medardo Zú- 
BÍga para que, á costa del interesado, previo 
•I pago del canon que establece el artículo
7.® del Decreto Legislativo No. 50, do de 
febrero de 1902; y sujetáudose á lo dispuesto 
•Q este acuerdo, en el Dacreto citado y en la
Ley Agraria, practique la mensura del refe
rido terreno, dentro de cuatro meses, conta
dos desde esta fecha.

4.*—-La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de Uy, y caducará ai no se practica la men
sura en el término fijado ó si dejaren de cum 
plirse en cualquier tiempo las condiciones 
del Decreto arriba mencionado.—Oomuuí-
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicae,
Alberto Membreño.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa; 13 de agosto de 1904. 
El Presidente

acuerda:
Autori.rar la erogación de ocho pesos, que 

por medio de la Aduana de Amapala se 
entregarán al telegrafista de aqnel pnerto, 
para que haga encalar la oficina de su cargo; 
imputándose el gasto á la partida final del 
•apitulo II, sección “ Gastos Diversos," Ra-
Bio de Fomento del Presupuesto vigente.— 
Gomuniqnese

Bokilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obraa Públicae,
Alberto Membreño.

Némbrase A don Felipe Girón E. Administrador de 
Correos de Tusenrán

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1904. 
El Presidente

acuerda:
Nombrar á don Felipe Girón E. Adminis

trador de Correos de Yuscarán, con el aneldo 
de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obraa Públicas,
Alberto 2íembreño.

8e aprueba un contrato

Tegucigalpa: 13 de agoto de 1904.
Con vista del contrato que literalmente di- 

«e:—“ Emilio Mazier, Subsecretario de Esta
do en el Despacho de Fomento y Obras Pá 
Micas, en representación del Gobierno de la 
Sepública, que en adelante se denominará el 
Gobierno, por una parte, y don Pablo Padi 
Da, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de esta ciudad, en representación de 
los sefiores Ciríaco C. Padilla y don J. Eudo 
ro Ordófiez, mayores de edad, casados, mili 
tares y vecinos del puerto de Trujillo, que 
«n adelante se denominarán los Concesiona 
ríos, por otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el contrato siguiente:

I Los Conceaionarioa se comprometen á

otro cualquiera de la Bahía de Trujillo, haa* 
ta las márgenes del río Aguán.

II Parala construcción del expresado tran
vía, el Gobierno concede á losseOores Padilla 
y Ordófiez, el derecho de vía en una faja de 
terreno nacional, de treinta metros de ancha
ra, reduciéndose á veinte metros cuando la 
línea paae por aldeas ó caseríos y aumentán
dose basta cuarenta en los casos de cortes, re
llenos, etc.

III  Para tolos los efectos legales, la obra 
del tranvía ee coiisilerará de necesidad y uti
lidad públicas; pero en caso de expropiación, 
ésta 86 hará por cuenta de losOonceaionarios.

IV Loa Concesionarios se obligan á dar 
principio á los trabajos de una manera for
mal, en el término de na afio, contado desde 
la fecha en que esta contrata sea aprobada 
por el Congreso Nacional, y una vez comen
zados, á continuarlos sin interrupción, de ma. 
ñera que el tranvía quede concluido y puesto 
al servicio público, dentro de tres afios, á 
partir desde que se comenzaren los trabajos 
en la forma dicha, salvo caso fortuito ó fuer
za mayor, en cuyo caso se lea otorgará una 
prórroga por un periodo igual al tiempo per
dido, si los trabajos estuvieren adelantados 
basta la mitad 6 nn poco más. En caso de 
faltarse á la obligación comprendida en este 
número, el Gobierno declarará caduca la pre
sente contrata, sin otro trámite que hacer 
conatar el hecho por medio de una inspección 
judicial.

V Tendrán los Concesionarios el derecho 
de vía del mencionado tranvía, tanto por tie
rra como por agua, entendiéndose respecto á 
lo último en cuanto á loe puentes, muelles y 
embarcaderos, y, además, en el trayecto com
prendido entre la linea y las estaciones para 
fuerzas de agua que sea necesario establecer.

VI Por el término de diez afios, la empresa 
del tranvía estará exenta de todo impuesto 
fiscal 6 municipal, establecido 6 por estable 
cerse.

V il También ae concede á loa seflorea Pa 
dilla y Ordófiez, el derecho de construir y 
mantener á lo largo de la vía, líneas telegrá
ficas 6 telefónicas, ó cualquier otro aparato 
de comanicacióo rápida, que serán de sn ex
clusiva propiedad, y sólo servirán para el ser
vicio de la empresa; y en caso se necesiten 
para el servicio público, noV>drán ponerse 
antes de un arreglo entre ambas partea.

VIII Para la conatruccióo y mantenimien
to de dicho tranvia, tendrán derecho loa 
Conceaionarioa para usar las maderas y torre 
nos nacionalea que sean necesarios para cons
truir diques, muelles, desembarcaderos, ofi
cinas, estaciones, talleres y bodegas. Los 
empleados y operarios matriculados, estarán 
exentos del servicio militar obligatorio, en 
tiempo de paz, y en tiempo de guerra, los in
dispensables á la empresa, sin exceder el nú
mero ordinario al generalmente ocupado en 
tiempo de paz.

IX Tienen derecho los Concesionarios por 
todo el tiempo que dure esta contrata, para 
importar, libre de todo impuesto general ó 
local, aceite, dinamita y otros explosivos, ma
teriales de hierro, maquinarias, rieles, barras, 
palas, picos, clavos, carros y, en general, to 
dos loa artículos, proviaiones de boca, ropa 
para loa operarios en número de sesenta mu
dadas al afio, y todos loe materiales necesarios 
para la construcción, equipo, mantenimiento, 
administración y funcionamiento del tranvía.

X Los sefiores Padilla y Ordófiez cobrarán 
pasajes y fletes en el tranvia, conforme á la 
tarifa que harán y someterán á la aprobación 
del Gobierno.

XI Loa OoQceaionaríoB están obligados 4 
nArmUir «I tránaito libre v sin eatinendio al-

toda persona que vaya en comisión de cual
quiera de las autoridades dichas, lo mismo 
que las valijas del Gobierno.

X II En garantía del cumplimiento de esto 
contrata, los Concesionarios depositarán en la 
Tesorería General de la República, á más 
tardar, dentro de seis meses de aprobada esta 
contrata por el Congreso Nacional, la anniB 
de dos mil pesos, que perderán por el hecho 
de no principiar los trabajos de una manera 
formal, dentro del término eeSalado en el ar
tículo IV, por suspenderlos por un tiempo 
que paee de cuatro meses 6 por no conclnirloa 
en loe tres afios concedidos para este efecto, 
salvo siempre caso fortuito ó fuerza mayor, 
legalmente comprobados.

X III Loe Concesionarios pueden traspasar 
la presente contrata con previo aviso y con
sentimiento del Gobierno, pero no podrán 
hacerlo á una Nación ó Gobierno extranjero 
ni á una Corporación también extranjera, de 
derecho público. £1 sucesor tendrá loe mie
mos derechos y obligaciones aquí estipnladoe, 
y siendo extranjero no podrá ocurrir á la vía 
diplomática para el arreglo de las difei'eDciaB 
que se susciten con motivo de esta contrata.

XIV Cualquier cuestión 6 dificultad qne 
ocurra entre los contratantes en el curso de 
esta contrata, salvo las referidas en los artícu
los IV  y V, será resnelta por dos arbitradorea, 
nombrados nno por cada parte, quienes, en 
caso de desacuerdo, podrán nombrar un ter
cero, y si en ello tampoco se pusieren de 
acuerdo, lo nombrará el Juez de Letras de lo 
Cívi! de Tegucigalpa. El Tribunal se orga
nizará en eeta ciudad y el fallo qne pronun
cie será obligatorio para ambas partes, sin 
darse contra él recurso aleuuo.

XV La presente contrata durará cnarenta 
afios, debiendo contarse desde la fecha en qne 
el tranvía quede definitivamente conolniao. 
Pasado este término, el tranvía, con todas sos 
maquinarias, útiles y  demás cosas anexas, 
pasará al dominio del Eetado sin remunera- 
oíón algnna, comprometiéndose loa Oonoesío- 
narios á entregarlo todo en bnen estad*.

XVI £1 Gobierno ae compromete á no- 
otorgar concesión alguna para constrair otro 
tranvía qne parta déla lagaña deGnaimonto 
ó de otro punto de la Bahía de TrnjiUo don
de comience el de loa sefiores Padilla y Ordd- 
flez y concluya en el rio Aguán. Bn fe do 
lo cual, firman el presente, en Tegucigalpa, &
trece de agosto de mil novecientos onatro.— 
Emilio Mazier.—Pablo Padilla;”—el Preri-
dente

acuerda:
Aprobarlo en todas eus partes.—OoABOf- 

quese.
B o n i u â .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto bfembrétl*.

Apruíbase uu acuerdo

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1H4-
£1 Presidente

acuerda:
Aprobar el acuerdo de la Dirección Oeoo- 

ral de Telégrafos de dieciséis del oorriento, 
por el cual ae nombra á don Pío Soto 1er. 
telegrafista de La Ceiba y en austitnoiÓB do 
éete, que desempetlaba la oficina de Ye* 
rán, á don Domingo Palma.—ComunlqB*

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despaoho do 
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Hacienda NacIodaI .....................................
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Producto de Tierras.....................................
Cambios......................................................
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HoapiüL Oeneral ........................................
Agentes Corresponsales..............................
Deuda Interior...........................................
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Reugos.....................................................
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Contribuclén Federal.................
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Pristamos..................................................
Resultas de Cuentas...................................
Hospital del Norte....................................
Junta de Fomento de La Ceiba__
Fondo de Instniccidn Pública......
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Presidio ....................................................
Ramo de Justicia ....................................

'* “ Hacienda......................................
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DEBE

1 424.255 4570.563 1867.473 6712.139 4831.180 822.602 2837.790 788.166 686.257 19 ,11.716 78MÍ6.831 244.544 917.982 9211.63» 445.129 677.963 124.551 9013.841 1121.786 7»36.647 W ,36.026 14íá2.976 ^  ,11.162 giH1.4IB 861.486 30

1.876 901.125 54
“ iS6.043 96ato 00

..... iTÜáá 99”27.594 20161.158 5278 311 .^ -625 00691 00
88.206 34
12! 189 2»“38.828 132.285 001.646 801.260 7541.866 9694 009.011 BS12.236 40
1.341 75“1.471 1436 506.016 532.417 0016.597 0»15.393 016.876 9811.244 8134.146 681.067 ■JO12.650 69$.»59 8722.660 1610.3369.36656.501 469.556 5819.181 2899S 40
1.856 004.157 51

11.434 28340 no267 262.368 flO

t  1.481 230 80

H A B E B

410.TO
SS
10
322
3S
88H.et7

10
4
7
4

12
90

128
104.
18a.
21.2.

12 000 
1 99» 

55 294 
4 000 

198.384

12 681 
75 

5 085 
85 387 
1 084

69 564

1.273

17.296
94

810
1.466

151

87
14
69
18
31
14H
8730
?l«
53
8580
79
55
66

ÍH96^
l1«
76
60

OO
77
08
OO5SÜ
38

5»

26

i  1.481.250 89

Ofldoa de Centralización de Cuentas. 
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B . H e r n á n d e z  t  H b r n á n d b z .

-Tegucigaipa; 30 de agosto de 1904.

El Jefe de Contabilidad.

J. Antonio %pl ioano.

E l infrascrito, Becrctarin d d  Juzgado de Letras de 
I departamento, hace satieT; ijue eo lasuiicitud 

pnaentada por el señor Licenciailo don Pánfilo Es
trada, como procurador especial de don Pedro E. 
Oiaz, pidiendo el título supletoriu de dominio de una 
flaca de repastos titulada ' ‘dan Pedro,” ubicada en 
«i nltio de Apaauru. lurisdlcclón de Namaslelle, 
oonataote de atete caballeríAs, cercadas de alamore, 
ae ha proveído el auto que literalmente dice;—“Jua
gado ae Letras.—CholuteCB, abril dieciocho de mil 
novecientos cuatro.—Tómese razóo de los documea- 
toa qne se acompañan j  devuélvanse al interesado; 
dése en traslado el anterior escrito al Fiscal, j  con 
d ta d ó n  de é' y di'n .h G Il-j . admítanse

not de edad, ambas con oficios de su sexo, todos sa
túrales 7  vecinos de Aramecina, se han presentado i  

leste Juzgado solicitando se les declare herederos ab- 
intestatos en la sucesión del General don Haroeia 
Rivera, que falleció, sin hacer testamento, e! 19 de 
febrero del afio corriente, en ComayagUela, i  ios 
treinticinco afios de edad, soltero, militar, domici
liado en aquella ciudad y orlelnsrlo del mismo Ars- 
tnecina y oatural de esta República; los primerM 
solicitantes en su calidad de hermanos y la última 
como hija oatural del difunto General. Los que M 
crean con Igual ó mejor derecho, pueden compare
cer fi este Juzgado 6 ejercitarlo dentro de trriaka 
dias. Artículo 657, Procedimientos.—Nacaome; 19 
de septiembre de 1904.—Francisco Montes, Brío.— 
Extendida en Nacaome, á los veintiséis dias del rasa 
de octubre de mil novecientos cuatro.

dina; y convócase á las personas Ignoradas á  quienes 
pueda perjudicar la Instrucrdón que se solicita, por 
raedlo de edictos fijados en la tabla de avisos de este 
Juzgado y que se Insertarán tres veces en “La Ga
ceta,” á fin de que comparezcan si desean alegar au 
derecho. Artículo 804, número ‘2.*, C ó^go Civil.— 
Notifíquese.—.lose ile la P. Joya .—Pdipe Agulrre, 
8rio .”—Choluteca, octubre 36 de 1904.
3—1 F elipe  Aodirbb.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras 
de esta sección, haca salier: que en el expediente 
creado para hacer la decliratorla de herederos del 
difunto Gcinerú don Marcelo Rivera, ae encuentra 
el aviso ó eiü t i que dice;—Nemesio Haldonado, 
Vie-uta, ri.-mrnié, ■. ,leta y Margarito Rivera, el pri- 
.'iiero Como repriueiitante lie su esposa Silvestre K -

3—1 F r a n c isc o  M o n te s , S rio .

Abelardo Augustinus, Juez de Paz de lo Criminal 
de esta ciudad, á los Jueces de instrucción de IM Re
pública y á tos procesados Basilio, Isabel y Jaadi 
Laioez, hace saber; que en el sumario que m loatni- 
ye contra los expresados Lainez por el delito de le
siones Inferidas &Gumersindo Fosadas, ha recaído el 
auto que dice;—“ Juzgado de Paz de lo Otímloal.— 
Nacaome, diez y seis de junio de mil novecientos cua
tro .—De conformidad con los artículos 3.079, indio 
l . “ y 9.080 del Código de Procedimientos, expídase 
requisitoria para el llamamiento y busca de los pro- 
ceados Basilio, Isabel y Jesús Lainez, mayores de 
edad, jornaleros y de este vecindario, previniéndoles 
que en el término de quince dias. contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presenten á este 
Juzgado para el efecto de ser oídos y notificados de 
los autos de procesamiento y prisión provisional re- 
caido en este sumario, y que en caso contrario, as Isa 
declarará rebeldes.—Notifíquese.—Abelardo Augna- 
tlnua.—Eustaquio Hernández.— Zoilo Lirios.”—T 
constando que ae ha decretado prisión contra dichos 
procesados, se requiere á los Jueces de Instruoclóa 
y demás autoridades para que los capturen y loa re
mitan á las cárceles de esta ciudad y á la orden da 
eete Juzgado. Filiación de tos procesados; Basilio 
Lainez, como de veinticinco sAos de edad, bajo, dd- 
gado, negrito, apuntándole bigote; Isabel, de veia-
titrés afios, poco máa ó menos, bajo, grueso, blanoo, 
sin bigote, apuntándole barba; y Jesús, de veintidós
afi^  de edad, alto, maciso de cuerpo, blAco, sin bi
gote; todos descalzos y visten pantalón p.caiatoa.— 
Nacaome, veinte de junio de mil novecientos cuatro. 
—Abelardo Augustinus.—EusUquio Hernández.— 
Eulogio Cárdenas.

Francisco O. Msldonado, Juez de Paz de Arame- 
cina, á los Jueces de Instrucción y demás autoridldai 
de la República, hace saber: que en el Juzgado da 
mi cargo' se Instruye causa criminal contra Fidel y 
Santos Martínez, vecinos de Caridad, departamento 
de Valle, por el delito de homicidio consumado en 
la persona de Felipe Bonilla y lesiones graves en 
Lino Moreno, ambos de este vecindario, ejscutadea 
ambos hechos en el cantón del “ Cantil,” da-arte 
municipio, á las 8 de la noche del dfs doce del oo- 
rrlente; y habiéndose decretado prisión ptovirtoiMl 
contra los referidos Fidel y Santos Hattínex d  18 
del corriente, y no sabiéndose su paradero, y estala 
do prófugos, en nombre de la ley, exhorto á üdA 
para que, si aparecen en su domicilio, se sirvan cap-' 
turarlos y remitirlos, con toda seguridad, á eatrt 
cárceles y á las órdenes de este Juüado  ó dd Jua
gado de Letras de Nacaome. Filiadón del no  F4: 
del Martínez; es Londurefio, soltero, labrador, oamá 
de 23 afios de edad, ea de regular alto, blanqulto, 
color encarnado, cara redonda, pelo liso, peatafiaa 
Haas, ojos amarillos, sin barba ni bigote, ea deactlM, 
usa sombrero de junco y de palma y chaqueta de dril, 
no sabe leer ni escribir, no tiene cicatriz visible; fi- 
lladón de Hantoa Martioez; es hondurefio, csssdo, 
labrador, como de 35 afios de edad, alto, trigueño 
encarnado, sin barba ni bigote, pelo liso, ojos necNS 
amarillentos, cara aguilefia, pestaña lisa, detcaiao, 
no sabe leer ni escribir y usa sombrero común, M 
tiene cicatriz visible; ambos son vecinos de CatÚad, 
departamento de Valle, y son hermanos.—Libttdo- 
enel Juzgado de Paz de Arameclua, departanant» 
de Valle, á veinte de febrero de mil novecientos cua
tro .—Francisco O. Msldonado.— Benjamín Bosls, 
Becretarlo.

“ L a  O a c e t a ”
Administrador:
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